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25051 RESOLUO/ON del Ayuntamiento de Camella po.'
la que s, Cdlrivoca opcsicMn -Ubre par-a ~ prO'V~

sión, en propiedad. de dos p1.aZ.as de TécnicOS del
Grupo de_ Administración General.

De acuerdo con lo que preceptúa el artículo 232 del Regla
mento de Funcionarios de Ad.winistraclón Local se convoca
oposición Ubre para la prnvisi6,n, en propiedad, de dos plazas
de Técnicos del Grupo de Administración ,General, va~~tes en
la Plantilla de ~ste Ayuntamiento, con arreglo a las slglUentes

B a,<; e s
Primera.-Tiene por objeto esta -oposición libre la provisión,

en ptopiedad, de dos plazas d~ TécniClOs ,del Grupo de Adml
nisttacipn .General vacantes en la Plantilla de este Ayunta
miento. señaladas'con el coeficil;lnte 4 y demás emolumentos
aneios a la plaza. " ,/

Segunda.-Setán condiciones indispensables para concurnr
a la oposicjón;

al Ser espafiol, tener veintiún años de -edad. sin exceder de
cuarenta y cinco en la fech$ -de expiración 'del plazo señalado
para la presentación de solicHude~.

b) No hallarse incursb en ninguno de los casos enumerados
en el articulo 36 del Reglamento -de'Funcionarios de Adminis
tración Local,

el Haber observado buena conducta.
d) Carecer -d~ antecedentes penales. .
el Acredrtarsu adhesión al'Glorioso .Movimie:p.to NaCIonal.
f) 'Hallat"Se,en pQsesión de cualquiera de los titulas de Licen·

ciado en Dereeqo, oed Cienc;ias Políticas o Rconómicas.
gl " No:pad.~cer enfermedad~ ni defeCto fí$ioo. ni sanitario, .y

poseerlas fac,ultades visuales y aptitud' manual y locomotriz
inequívocas;

, li).; Los opositores varones deberán 8-creditar la le~a~idad de
su situación m:ilitar, y' los femel1inospresentarán certifIcado de
haber cumplido, er Servido, Social, o estar legalm~nte exceptua
das de,' hacerlo o compromiso de haberlo- cumplido antes de
expirár '61 plazo~ de presentación de docUmentos.

Las e'l:presadas condiciones ss acredi~arán con las correspon
dientes certificaciones y documentos, pudiendo los aspirantes
aleDi' y justificar, aderoas, Ci:ualqviera otros. titulos y méritos
que!Posean. ,', _, 'J

Los qué tuvieran la condición de funcionarios públicos esta~
rán. exentos de 'ustificar documén~ente las condiciones y
requisitoS ya demostrados para obtener su añterior nombra
miento. debiendó, presentar certificación del Ministerio, Corpo
ración -'loca:1 u, Organisnio de quien' dependa, acreditando su
condición y de cuantas circunstancias consten en su correspon
dfentehoja de servicios,
Te~a;-Los aspirantes, presentarán sus solicitudes' dirigidas

al ilustre sefior Alcalde Presidente de esta -Corporación, debida
mente teiIitegradastcon arreglo a la Ley del Timbre del Estarlo,
con pólizas de tres pesetas, sello municipal de tres pesetas y
sello de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local, de una. P€iseta, en:, el Registro General de la Secre~
taría de este Ayuntamiento y ,Oficina, de Correos en la forma
prevista en el articul9 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de Julio de_ 1958, dentro del plazo de los treinta
días hábiles .,a. contar, desde el -siguiente al del anunci,o de la
presénteconv.ocatori~én13l ..Bol(ltfn Oficial~ de la provincia., no
exigiéndQSe a los-,-aSJ1iranws ':la presentación previa de las cer
tificaciones y documentos acredJ.tativosde -que reúnen las con
dicionesexígidas en la ···blwa· segunda de la presente convo-
catoria. ~

Para ser admitidos y,en su caso, .toznar parte en los ejercicios
de esta oposición, ba~tará con que los aspirantes manifiesten en
sus instancias que re(ínen todas y cada !J;Da de' las, condiciones
exigidas, referidas siempiea. la~ fecha 4e expiración del plazo
seña.lado para la presentación de instancias. y que se compro
meten a jurar acatamiento a los P.rincipios Fundamentales del
Movimiehto Na;eionaJ: y demás Leyes Fundamentales del Reíno,
Acomp~ñ:arán a la instancia el resguarqo ¡acreditativo de haber
satisfecho en la Depositaria Municipal la' cantidad de cien pe_
setas <lOOJ en concepto dederecllQ$ de examen.. así como la
documentación de' apOrtación voluntaria de Utulos o méritos
que puedan ser alegados.

Cuarta.~F..xpirlldo'el plazo de preséhtación de instancias, el
Alcalde Presidente aPrt:l:bará la l1ala provisional de los aspiran
tese admitidos, y excluidos, la 'cual se hará p'Ública en el ..,Bole
tín Oficial. d~ la. provincia, pudiendo los que $e. consideren sin
fundamento excluidos interponer· el oportuno recurso de _repo
sición contra la resoluciÓl;! que haya tnOtivado ·la exclusión, den
tro del plazo de quince,:días, a contar desde el siguiente al de
la publicación· de las exprcsa,das.li8tas.

Quinta,-Despliés de publicada la lis:ta de los aspirantes ad
mitidof;¡ yexcW.fdos· se nombntrá el Tribunal que, con arreglo a
lo preveni~ en el artfculo235del vigente Reglamento de Fun
cionarios dé Administración: Local cottespopda juzgar la oposi
ción, haciéndose pública: su composición en.~l .Boletín Ofic1al~
de la provincia, pudifJ'r1do la miSMa ser impugnada en la forma
prevista en la base anterior, en el caso de que los interesados
Consideren que el nom_bramiento del· citado Tribunal o de algu~
no de sus miembros es contrario a las ,disposiciones vigentes.

Sexta.-El orden de actuación de los aspirantes se determi
. nará mediante sorteo público que se celebrará el día y hora
que disponga el Alcalde Presidente, con la ~sist~nci8 del Secr~
tario del Tribunal, y cuyo resultado se publlcara en el ..Bole.tm
Oficial» de la- provincia, al menos con quince días de antelaCIón
al del comienzo de los ejercicios.

Séptima.-La oposición const~ra de tr!3s ,ejercicios elimina·
torios y uno de carácter voluntano, en la SIgUIente forma:

Prímer ejercicío: Desarrollo, por escrito, en el pla~o ~e una
hora de un tema señalado,.por el Tribunal, con amplIa lIbertad
en. cilanto Si}· refiere a su forma de exposición, a fin de poder
apreciar, no sólo la aptitu.d de los ,opositores et; relación co~, la
composición gramatical, smo tambIén su práctIca de r~d.acclOn.

Segundo eiercicio: Desarrollo oral. en un plazo maXImo de
treinta minutos. de t.res tomas sa,:a~os a la suerte, u~o de cada
parte de los tres, de Derecho. RegImen Local y -HacIen~a,. que
integran el programa minimo oficial señalado en la Orden CIrcu~

lar de la Dirección General de Administración Local de 24 de
íunio de 1953 ("Boletín Oficial del Estado~ del 2~), con la
adición de los temas anejos a la presente tonvocatol'la con que
queda ampliada ]a segunda part~ del programa ~it.ado, del que
se facilitar~ u~a, copia a los opo§J.tores que lo sollcIten

Tercer eJerc~cUJ; Cümprendenl dos partes:

al Solución de un caso práctico de tr!i~itaci~m d'C un exp,e·
diente. propuesta de una resolución admInIstrativa o redaCClOn
de un Bando u Ordenanza.

b) Solución de un caso de contabilidad y de un problema de
aritmética mercantil elemental, sohre interés simple o com
puesto, vencimiento medio o común, cambio n~cio~~1 o extran
jero, fondos públicos, compañia. coníunta o alIgaclOn.

E;ercicío voluntario: Constará de una parte:

Demostrar conocimient.o de idiomas, con preferencia en fran
cés o inglés.

El conocimiento de idiomas se demostrara con la realización
de los ejercicios que el Tribunal determine, en el plazo queei
mismo establezca.

Los que deseen practicar este ejercicio en dicha modalid~d,
deberán hacerlo constar expresamente. en la solicitud, en el bien
entendido que serán desestimadas las peticiones que no se ha-
yan hecho constar en la misma. . . .. . ,

Octava,-Los ejercicios de-la oposICIón seran publIcos, y po
drán comenzar una vez transcurridos cuatro .nreses. desde la fe
cha de publicación del anullcio de esta con.v,!c~to:~a en el...~o
latín Oficial.. de la provincia, La fecha de ImcIaclO~ y pr~ctlca

de los ejercicios se anunciará por lo menos con qumce dlas d~
antelación en dicho periódico oficial, sin . perjuicio de comYl1l
cación direct~ a los interesados. a cuyo fm los qu~ no resId{1~
en esta localidad deberán consignar en sus instanc~as un domI~

cillo sito en la mismll. si desean ser notificados personalment-€.
Novena.-La calificación de los ejercicios se efectuará por el

sistema de puntuación. Cada miembro del Tribunal po~rá con
ceder 'en cada ejercicio eliminatorio hasta un total ,de dIez pun
tos considerándose eliminado el opositor que no alcance un
pr~medio de cinco puntos en el mismo; ?~t~rminá.ndose dicho
promedio por el cocümte re~ultante de dIv.Idlr la suma d~ los
puntos concedidos por los mIe~b:?s del TTlb~nal por el !Iume
ro de éstos asistentes a la oposlclOn_ El opositor suspendIdo en
un ejercicio no podrá pasar al siguiente.

La calificación final se obtendrá. por la suma de los prome~

dios obtenidos en los tres eíerci-cios eliminatorios, y el increm~n

to en la puntuación par el ejercicio voluntario no reptesent~rá

en caso alguno más de un veinte por ciento de la. puntuaCIón
obtenida por cada opositor en los ejercicios obligatorios.

Décima.-El Tribunal queda expresamente facul~ado para .r:e
solver cualquier duda o incidencia que pueda surgIr en relaclO;tl
con el desarrollo de la oposición, así como para tomar las deCI
siones necesarias para que éstas se lleven a efecto en cuanto no
se halle previsto en las presente,s bases. ~.s!mismo podrá de
clararla desierta por falta de aspIrantes calIflcados.

Undécima,-Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal for~

mulará la oportuna propuesta de nombramiento a favor de los
opositores aprobados con mejor pl~ntuación. .

Duodécima.-EI opositor u opositores que fIguren en la pro
puesta formal'ada por el Tribunal calificador p~ra ser nombra
dos deberán ·presentar en la Secretaría MUnIelpal. dentro del
plazo de treinta días hábiles, contados a partir de: la.prOpllesta
de nombramiento, los -siguientes documentos acredItatlvos de las
condiciones exigidas en la base segunda~ decayendo en su dere
cho, si no lo efectuasen en el plazo señalado.

aJ Partida de nacimiento expedida por· el Registro Civil, le
galizada y legittmada si no correspondiese a la jurisdicción de
la Audiencia Territoral de Barcelona.

b"J Declaración jurada acreditativa de no hallarse incurso en
ninguno de los casos del articulo 31) del Reglamento de Funcio
narios de Administración Local.

el Certificación de buena conducta, expedida por la Alcal
día o Alcaldias de su residencia en los dos últimos años.

d) Certificación negativa de antecedentes penales.
el Certificación acreditativa de su adhesión al Glorioso Mo"

Movimiento Nacional. expedida por la autoridad competente.
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D. Francisco Javier Santos del Olmo.
D. Juan Ignacio Espinosa Lvilés.
O. Juan Antonio Moreno Ruiz.

De conformidad con las bases de la convocatoria para cu
brir en propiedad una plaza de Delineante, anunciada en el
..Boletín Oficial ¿el Estado" número 210, de fecha 2 de Eeptiem
bte, y ..Boletín Oficial» de la provincia número 196, de fecha
29 de agosto del corriente año, la Comisión Municipal PeTma,.
nente, en sesión ::e:ebrada el dia 22 de noviembre, acordo ad
mitir y excluir a la citada oposición a los siguientes señores:

Admitidos

funcionarios de Administración L:lcal; más dos pagas extra
ordinarias, trienios, incentivo de caracter transitorio, ayuda
familiar, t:n su caso, y cuantos derechos pudieran corresponder
conforme a las disposiciones legales y acuerdos de la Corpo-

. ración Municipal.
El plaz:) de presentación de instancias finalizará transcurrl

dos trE'inta días hábiles, contados desde el siguiente hábil al
de la publicación de este anuncio en el ..Boletín Oficial del
Estado".

En el "Boletin Oficia]" de esta provincia número 276, de
fecha 21 de noviembre actual, se publican las bases que han
de regir la citada cposicíón.

Cuart de Poblet, 26 de noviembre de 1974.-EI Alcalde, Fer
nando Chiner Juan.-9,223-E.

1) Titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias Politicas
o Económicas, cop¡a notarial de los mismos. o resguardo Acre
ditativo de haber constituido el depósito para su expedición.

gl Certificado médico-sanitario acreditativo de no padecer
defecto físico ni sanitario y poseer las facultades visual y auditi
va y aptitud manual y locomotriz inequívocas, expedido por el
Médico de asistencia pública domiciliaria de este Ayuntamiento.

h) Los opositores varones, declaración jurada acreditativa
de la legalidad de su situación militar, y los femeninos, justi
ficante acreditativo de haber cumplido el Servicio Social o de
hallarse legalmente exceptuada de hacerlo.

Si hubiera incurrido en falsedad en su instancia, se pasará
el tanto, de culpa a la jurisdicción ordinaria e igualmente per
derá sus derechos. En este caso, el Tribunal formulará pro
puesta' adicional en favor del oposi,tor que le siga en puntuación,
siempre que éste alcance el mínimo establecido.

Decimotercera. Transcurrido el plazo para la presentación
de documentos, la Corporación Local, en virtud de las faculta
des conferidas por el apartado segundo del articulo 323 de la
Ley de 'Régimen Local, efectuará nombramiento de conformi
dad 'a la pro¡;¡uesta formula.da por el Tribunal, debiendo el
interesado tomar posesión, de su cárgo en el plazo de trein
ta días, decayendo ~n su derecho si no 10 efectuara en dicho
plazo.

En lo no previsto en las presentes bases, regirá el Decreto
de 27 de junio de 1968, por el que se aprueba el Reglamento
para el Ingreso en la' Administración Pública.

Lo que se hace público para general conocimiento" a fin 'de
que la presente convocatoria pueda ser impugnada por los
interesados ante la Comisión Municipal Permanente dentro
del plazo de quInce días, a partir del siguiente al de la publi
cación del correspondiente en el ..Boletín Oficial.. de la pro
vincia,

25053 RBSOLUCION del Ayuntamiento de Fuengirola
(MdlagaJ por la que se transcribe relación de as
pirant';!s admitidos y excluidos en la oposición
para cubrir una plaza de Delineante.

25052

25054

TEMAS QUE SE A:6JADEN AL CUESTIONARIO MINIMO

Segunda parte

Régimen Local:

22. La Ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen, del Suelo
y Ordenación Urbana.-Examen de la exposición de motivos.
Finalidad y campo de aplicación de la Ley.

23. Planeamiento urban1stico.-Clases de planes de urbani
zación.-Planes territoriales.-Planes especiales.-Formación y
aprobacIón de planes:-Efectos de la aprobación de los planes.

;:!4. Régimen urbanístico del suelo.-Calificación del suelo.
Parcelaciones y reparcelaciones.-Valoraciones.

25. Ejecución de los, planes de urbanismo.-Disposiciones ge
nerales. - Sistemas deactu,ación.-Formas de gestión.

26. Ejercicio de las funciones relativas al uso y edificación
del suelo. Fomento de la edificación e intervención en la edi·
ficación y uso del suelo.

27. Gestión económica de)a Ley del Suelo.-Disposiciones ge
nerales.-Subvenciones, asignaciones, exacciones, beneficios.

28. Organos directivos y gestiones en materia de urbanismo.
Disposiciones generales.-Organos centrales.-Organos locales.

29. Régimen j.uridico de la Ley del Suelc.-Actos y acuer
dos.-Responsabilidades y recursos.

30. Normativa reguladora de la Entidad Municipal Metro
politana de Barcelona.

3!. La expropiación forzos?-.-Concepto.-Naturaleza y fun
damento.-El procedimiento general de expropiaciones.-Sus -pe
ríodos.-Procedimientos especiales, con singular referencia a la
legislación local. ,

32. El Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, No
civas y Peligrosas.-Intervención administrativa de las activi~
dades mo\estas, insalubres, nocivas y peligrosas.-Procedimien
to para la. concesión de la licencia.-Sanciones.-Recursas.

33. La Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958.-:-SU contenido y ámbito de aplicación.

CarnellA, 26 de noviembre de 1974.-El Alcalde, José María
Ferrer P~nadés.-9.162-E.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Cuart de Poblet
(Valencia) refer.ente a la oposición para proveer
en propiedad una plaza de Auxiliar administrativo.

Por acuerdo de la Comisión Permanente del Ayuntamiento
de Cuart de Poblet (Valencia), se anuncia opos.ición para pro
veer en propiedad una plaza de Auxiliar administrativo de este
Ayuntamiento.

Dicha plaza tiene asignado el o.:>eficiente 1,7, y por aplica
ción del Decreto del Ministerio de la Gobernación de 9 de
agosto de 1974 le corresponde a partir de 1 ae enero de 1975
un sueldo inicial anual de 76.500 pesetas por incrementarse,
según dicho Decreto. en el 25 por 100 si sueldo base de los

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace publico, de acuerdo y a los efectos preveni
dos en el artículo 5.", apartado 2.°, del Decreto 1411/;1968, de
27 de junio; .con:::ediéndcse un periodo ~e reclama~lón por
plazo, de quince días. a tenor de lo dispuesto en el artIculo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Fuengirola, 28 dd noviembre de 1974.-EI Alcalde.-9.176-E,

RESOLUCION del Ayuntamiento qe Los R~a.lejos
por la que se hace pública la l!s~ provtSlon;al
de admitidos y excluidos a la. provlslón en proplS-:
dad por concurso o en su -:iefecto oposición de
la plaw 6(e Oficial Mayor Letrado de esta Cor
poración.

Por resolución del Pleno corporativo, una vez finalizado el
plazo de admisián de solicitudes para la provisión en l...ropí~d!ld
por concurso o en su defecto op05ición de la p!a~.de OfIclal
Mayor Letrado de este Ayuntamiento, y en cumpl~ml~to de 10
dispuesto en el artículo 5.e del Decreto de 27 de JUnIO de lS6S
y demás legislación aplicable. visto las instancias present,adas
durante el plazo legalmente establecido, se aprueba con cara.-::ter
provisional la lista de admitídos y excluidos, que queda estable~
cida en la forma siguiente:

Primero.-Para concurso entre Secretarios de Administración
Local de Primera Categoría.

Admitidos

Don Lesmes Siverio León.

Excluidos

Ninguno.

Segundo.-Para la oposición, en defecto de concur~o, entre
Licenciados en Derecho o Ciencias PoHticas.

Admitidos

Don Benjamín López Trujillo.
Don Juan Antonio Uanrana Castro.

Excluidos

Ninguno.

Lo que se hace público a los efectos reglament~r~os, pudiendo
interponerse por los interesados recurso de repOSICIón ant~ esta
Corporación, en el plazo de quince días contados a partIr del
dia siguJente a la publicación del presente anuncio en el "Boletín
Oficial del Estado».

Los Realejos. 18 de noviembre de 1974.-EI Secretario, Ferle·
rico Padrón Pérez.-8.1359-E,


